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PROYECTO DE: Ley

ASUNTO: Pensión Graciable al músico RUBÉN DARÍO ACOST A.- 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorable Cámara: 

Someto a consideración de esta Honorable Cámara, el proyecto de ley por el 


que se otorga una pensión graciable al músico RUBÉN DARÍO ACOSTA._ 
- 

No podemos dejar de destacar a quienes, a través de los años, han mantenido. afianzado y enriquecido las expresiones más puras de nuestra correntinidad en la música. 

Es así que don RUBÉN DARÍO ACOSTA - D.N.I. N° 4.581.879, nació en la ciudad de Bella Vista (Provincia de Corrientes), el 12 de noviembre de 1941. 

Sus comienzos podemos remontarlo al año 1950, cuando tan sólo tenía 9 años de edad actuando en un Programa que se emitía por la estación de onda media de la ciudad capital de la provincia intitulado: '"El Rincón de los Niños", cantando y acompañando en guitarra. Asimismo, años después, participó en el Festival Ínter barrio, organizado por la Municipalidad de la ciudad de Corrientes, en el que obtiene una Mención Especial. 

En el año 1954, formó un conjunto que se denominaba '"Los Cunumí del Chamamé". ejecutando el bandoneón, con actuaciones por toda la provincia de Corrientes. 

En el año 1957, acompañó a la Cancionista Ema Barrios en varios festivales del Chamamé como los que se celebraron en: Santo Tomé, Gobernador Virasoro, ambos en nuestra Provincia; como también en las provincias de Buenos Aires y Córdoba. 

Grabó para el sello Odeón en dos oportunidades. 

En el año 1962 integró el conjunto de "Acuarela Correntina" con actuaciones en toda la Provincia de Buenos Aires, grabando en larga duración en el sello RCA Víctor v en el sello Asunción. 

En el año 1967 integró un conjunto de zamba denominada "Los Zorzaleros", también con varias actuaciones en el Teatro "Juan de Vera" de la Ciudad de Corrientes y en el Teatro Alvear de la Ciudad de Buenos Aires.
                                   En el año 1972, formó su propio conjunto que se denominaba” Grupo Vivencias”, conjunto chamamecero considerado de primer nivel artístico con grabaciones en 1 sello "Blue-up" en la ciudad de Asunción (Paraguay) y en el sello Music-Hall de la ciudad de Buenos Aires con actuaciones en el Festival Nacional del Chamamé en la Ciudad de Corrientes  y en el Festival Provincial de Mburucuyá , también en el Festival de Jesús María, en la Provincia de Córdoba entre otros. 

En el año 1980, integró la delegación como músico de cabecera del cantante y compositor Roberto Giménez Blanco por la zona de Brasil - Campo Grande Do Sul capital del Estado de Matto Grosso - grabando también en larga duración con varios intérpretes internacionales" 

En el año 1984,  pasó a integrar durante 18 años, el conjunto de Ramón  Cabrera, el “Pibe de Oro del Litoral”, con diversas grabaciones, como por ejemplo :Sello Asunción, FI Producciones: con actuaciones en festivales, televisión, radio y en constantes giras a lo largo y a lo ancho del país. 

Producido el fallecimiento de Ramón Cabrera - año 2003 - pasó a integrar y continúa, el conjunto "Cuarteto de Oro" con grabaciones con el Sello Yatay y Abraham Helú Producciones. 

Para mayor ilustración de los señores Legisladores. Quiero dejar expresamente aclarado que existen abundantes antecedentes respecto a proyectos de ley similares al presente que han sido acompañados hasta su sanción definitiva como justo reconocimiento a quienes han difundido nuestra música chamamecera en la Provincia, en la región, en el país y aún  más allá de sus fronteras.
Sin lugar a dudas RUBÉN DARÍO ACOST A formó parte de varios conjuntos chamameceros y acompañó a grandes músicos de nuestra música por lo que considero un justo  reconocimiento el de otorgarle una pensión graciable, en los términos del proyecto de: 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES Y DE DIPUTADOS PROVINCIA DE CORRIENTES. SANCIONAN CON FUERZA DE: 

LEY: 



Artículo 1º.- OTÓRGARSE una pensión graciable al músico RUBÉN DARÍO ACOSTA ​D.N.I.. N° 4.581.879, nacido en Bella Vista (Provincia de Corrientes), el 12 de noviembre de 1941, cuyo monto corresponderá al de la Clase 024 de la Administración Pública Central, a partir de la  fecha de promulgación de la presente Ley.- 

Artículo 2º. – COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los __ 


 del mes de 
del año dos mil cinco.- 

